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CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
Secretaría General de Hacienda

RESOLUCIÓN  DE  LA  SECRETARÍA  GENERAL  DE  HACIENDA,  COMPLEMENTARIA  A  LA
RESOLUCIÓN EMITIDA CON FECHA 30 DE JULIO DE 2020 POR LA SECRETARÍA GENERAL
DE  HACIENDA,  POR  LA  QUE  SE  SELECCIONAN  LOS  PROYECTOS  QUE  PROMUEVEN  LA
INTEGRACIÓN  DE  LA  PERSPECTIVA  MEDIOAMBIENTAL  EN  EL  PRESUPUESTO  DE  LA
COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE  ANDALUCÍA,  OBJETO  DE  FINANCIACIÓN  A  TRAVÉS  DEL
FONDO PRESUPUESTO VERDE PARA 2020.

La Orden de 4 de junio de 2020, de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía, por la que se regula
en  el  año  2020  la  financiación  de  proyectos  que  promuevan  la  integración  de  la  perspectiva
medioambiental  en  el  presupuesto  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  con  cargo  al  Fondo
Presupuesto Verde, dispone en su artículo 6.2 que, visto el análisis llevado a cabo por el grupo de trabajo
previsto en el apartado 1 de dicho artículo 6, corresponderá a la persona titular de la Secretaría General
competente en materia de Hacienda evaluar los proyectos presentados y resolver la selección de aquellos
proyectos que serán objeto de financiación a través del Fondo Presupuesto Verde para 2020. 

En el artículo 6.3 de la citada Orden de 4 de junio de 2020, de la Consejería de Hacienda, Industria y
Energía, se establece que la resolución determinando los proyectos seleccionados se dictará en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente al de la fecha de finalización del plazo para formular solicitudes,
que concluyó el día 13 de julio de 2020.

El artículo 7 de la mencionada Orden de 4 de junio de 2020, de la Consejería de Hacienda, Industria y
Energía, determina que la evaluación de la calidad global de las propuestas será realizada sobre la base de
los siguientes criterios: a) Solidez conceptual y potencial innovador, b) Metodología del proyecto, c) Efecto
catalizador, d) Valoración e) Proyectos presentados de manera conjunta y f) Integración de la perspectiva
de género. 

Con fecha 30 de julio de 2020 se dictó Resolución de la Secretaría General de Hacienda por la que se
seleccionan  los  proyectos  que  promueven  la  integración  de  la  perspectiva  medioambiental  en  el
presupuesto  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía,  objeto  de  financiación  a  través  del  Fondo
Presupuesto Verde para 2020, resultando aprobados 30 de los 32 proyectos que fueron presentados. 

Con posterioridad a la fecha de emisión de dicha Resolución es advertido un error en la recepción de las
solicitudes correspondientes a otros 12 proyectos más que, si bien fueron presentados dentro del plazo
establecido para ello en la citada Orden de 4 de junio de 2020, por problemas de recepción en BANDEJA
no se pudieron descargar y no fueron evaluados.

Respecto a estos 12 proyectos antes indicados, visto el análisis de los mismos llevado a cabo por el grupo
de trabajo, por parte de esta Secretaría  General  de Hacienda se ha procedido a la evaluación de los
citados proyectos, aplicando los criterios establecidos en el artículo 7 de la Orden de 4 de junio de 2020.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
Secretaría General de Hacienda

En virtud de lo expuesto, esta Secretaría General de Hacienda

RESUELVE

De conformidad con lo previsto en la Orden de 4 de junio de 2020, de la Consejería de Hacienda, Industria

y Energía, por la que se regula en el año 2020 la financiación de proyectos que promuevan la integración

de la perspectiva medioambiental en el presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con cargo

al Fondo Presupuesto Verde:

Se evalúan positivamente para ser objeto de financiación a través del Fondo Presupuesto Verde para 2020

los proyectos que se relacionan a continuación: 

PROYECTO 33

Órgano directivo o entidad cuyo proyecto ha sido seleccionado: Dirección General de

Planificación  y  Recursos  Hídricos.  CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y

DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA DEL

INGRESO  EN  MATERIA  DE  AGUAS  DENOMINADO  “CANON  DE  APROVECHAMIENTO

HIDROELÉCTRICO A PIE DE PRESA”.

Actividad: Estudios, investigaciones y análisis presupuestarios con enfoque medioambiental.

Plazo de ejecución del proyecto: Hasta el día 30 de diciembre de 2020.

Fecha de inicio del cómputo del plazo de ejecución: Una vez contabilizada la modificación

presupuestaria de transferencia de crédito.

Cuantía de la financiación: 18.004,80 Euros.

Partida presupuestaria en la que efectuar la transferencia de crédito:  

1300018132 G/51D/61905/00 01 2008002040

PROYECTO 34

Órgano directivo o entidad cuyo proyecto ha sido seleccionado: Dirección General de

Planificación  y  Recursos  Hídricos.  CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y

DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA DEL

INGRESO EN MATERIA DE AGUAS DENOMINADO “CANON DE MEJORA AUTONÓMICO Y LOCAL”.

Actividad: Estudios, investigaciones y análisis presupuestarios con enfoque medioambiental.

Plazo de ejecución del proyecto: Hasta el día 30 de diciembre de 2020.

Fecha de inicio del cómputo del plazo de ejecución: Una vez contabilizada la modificación

presupuestaria de transferencia de crédito.

Cuantía de la financiación: 18.004,80 Euros.

Partida presupuestaria en la que efectuar la transferencia de crédito:  

1300018132 G/51D/61905/00 01 2008002040
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
Secretaría General de Hacienda

PROYECTO 35

Órgano  directivo  o  entidad  cuyo  proyecto  ha  sido  seleccionado:  Secretaría General

Técnica. CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO.

Denominación del proyecto seleccionado: FORMACIÓN DEL PERSONAL DE LA CONSEJERÍA

DE  CULTURA  Y  PATRIMONIO  HISTÓRICO  IMPLICADO  EN  LA  ELABORACIÓN  DE  SUS

PRESUPUESTOS  ANUALES,  RESPECTO  DE  LOS  OBJETIVOS  MEDIOAMBIENTALES  Y  SU

REPERCUSIÓN  EN  LA  ELABORACIÓN  DE  LOS  PRESUPUESTOS  CON  PERSPECTIVA

MEDIOAMBIENTAL.

Actividad:  Actividades de formación específicas que estén dirigidas al personal de los órganos

directivos o entidades solicitantes que desarrollen tareas relacionadas con la planificación, gestión

y evaluación de programas presupuestarios, así como análisis y evaluación de impactos del clima

y ambientales.

Plazo de ejecución del proyecto: Hasta el día 21 de diciembre de 2020.

Fecha de inicio del cómputo del plazo de ejecución: Una vez contabilizada la modificación

presupuestaria de transferencia de crédito.

Cuantía de la financiación: 14.500,00  Euros.

Partida presupuestaria en la que efectuar la transferencia de crédito:  

1800010000 G/12R/22604/00

PROYECTO 36

Órgano directivo o entidad cuyo proyecto ha sido seleccionado: Dirección General de

Planificación  y  Recursos  Hídricos.  CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y

DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA DEL

INGRESO EN MATERIA DE AGUAS DENOMINADO “CANON DE SERVICIOS GENERALES”.

Actividad: Estudios, investigaciones y análisis presupuestarios con enfoque medioambiental.

Plazo de ejecución del proyecto: Hasta el día 30 de diciembre de 2020.

Fecha de inicio del cómputo del plazo de ejecución: Una vez contabilizada la modificación

presupuestaria de transferencia de crédito.

Cuantía de la financiación: 18.004,80 Euros.

Partida presupuestaria en la que efectuar la transferencia de crédito:  

1300018132 G/51D/61905/00 01 2008002040

PROYECTO 37

Órgano directivo o entidad cuyo proyecto ha sido seleccionado: Dirección General de

Planificación  y  Recursos  Hídricos.  CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y

DESARROLLO SOSTENIBLE. 
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
Secretaría General de Hacienda

Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA DEL

INGRESO  EN  MATERIA  DE  AGUAS  DENOMINADO  “CANON  DE  REGULACIÓN  Y  TARIFA  DE

UTILIZACIÓN”.

Actividad: Estudios, investigaciones y análisis presupuestarios con enfoque medioambiental.

Plazo de ejecución del proyecto: Hasta el día 30 de diciembre de 2020.

Fecha de inicio del cómputo del plazo de ejecución: Una vez contabilizada la modificación

presupuestaria de transferencia de crédito.

Cuantía de la financiación: 18.004,80 Euros.

Partida presupuestaria en la que efectuar la transferencia de crédito:  

1300018132 G/51D/61905/00 01 2008002040

PROYECTO 38

Órgano directivo o entidad cuyo proyecto ha sido seleccionado: Dirección General de

Planificación  y  Recursos  Hídricos.  CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y

DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA DEL

INGRESO EN MATERIA DE AGUAS DENOMINADO “DERRAMA DE RIEGO”.

Actividad: Estudios, investigaciones y análisis presupuestarios con enfoque medioambiental.

Plazo de ejecución del proyecto: Hasta el día 30 de diciembre de 2020.

Fecha de inicio del cómputo del plazo de ejecución: Una vez contabilizada la modificación

presupuestaria de transferencia de crédito.

Cuantía de la financiación: 18.004,80 Euros.

Partida presupuestaria en la que efectuar la transferencia de crédito:  

1300018132 G/51D/61905/00 01 2008002040

PROYECTO 39

Órgano directivo o entidad cuyo proyecto ha sido seleccionado: Dirección General de

Planificación  y  Recursos  Hídricos.  CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y

DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA DEL

INGRESO EN MATERIA DE AGUAS DENOMINADO “CANON O TARIFA DE DESALINIZACIÓN”.

Actividad: Estudios, investigaciones y análisis presupuestarios con enfoque medioambiental.

Plazo de ejecución del proyecto: Hasta el día 30 de diciembre de 2020.

Fecha de inicio del cómputo del plazo de ejecución: Una vez contabilizada la modificación

presupuestaria de transferencia de crédito.

Cuantía de la financiación: 18.004,80 Euros.

Partida presupuestaria en la que efectuar la transferencia de crédito:  

1300018132 G/51D/61905/00 01 2008002040
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
Secretaría General de Hacienda

PROYECTO 40

Órgano directivo o entidad cuyo proyecto ha sido seleccionado: Dirección General de

Planificación  y  Recursos  Hídricos.  CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y

DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA DEL

INGRESO EN MATERIA  DE  AGUAS  ACERCA  DE LA OCUPACIÓN DEL  DOMINIO PÚBLICO DE

GESTIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN Y RECURSOS HÍDRICOS.

Actividad: Estudios, investigaciones y análisis presupuestarios con enfoque medioambiental.

Plazo de ejecución del proyecto: Hasta el día 30 de diciembre de 2020.

Fecha de inicio del cómputo del plazo de ejecución: Una vez contabilizada la modificación

presupuestaria de transferencia de crédito.

Cuantía de la financiación: 18.004,80 Euros.

Partida presupuestaria en la que efectuar la transferencia de crédito:  

1300018132 G/51D/61905/00 01 2008002040

PROYECTO 41

Órgano directivo o entidad cuyo proyecto ha sido seleccionado: Dirección General de

Planificación  y  Recursos  Hídricos.  CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y

DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA DEL

INGRESO EN MATERIA  DE  AGUAS  DENOMINADO “CANON O TARIFA DE  REUTILIZACIÓN DE

AGUAS DEPURADAS”.

Actividad: Estudios, investigaciones y análisis presupuestarios con enfoque medioambiental.

Plazo de ejecución del proyecto: Hasta el día 30 de diciembre de 2020.

Fecha de inicio del cómputo del plazo de ejecución: Una vez contabilizada la modificación

presupuestaria de transferencia de crédito.

Cuantía de la financiación: 18.004,80 Euros.

Partida presupuestaria en la que efectuar la transferencia de crédito:  

1300018132 G/51D/61905/00 01 2008002040

PROYECTO 42

Órgano directivo o entidad cuyo proyecto ha sido seleccionado: Dirección General de

Planificación  y  Recursos  Hídricos.  CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y

DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA DEL

INGRESO EN MATERIA DE AGUAS DENOMINADO “TARIFA DE AMORTIZACIÓN Y EXPLOTACIÓN

DE SOCIEDADES ESTATALES DEL AGUA Y TARIFA MUNICIPAL POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS

RELACIONADOS CON EL AGUA”.

Actividad: Estudios, investigaciones y análisis presupuestarios con enfoque medioambiental.

Plazo de ejecución del proyecto: Hasta el día 30 de diciembre de 2020.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA, INDUSTRIA Y ENERGÍA
Secretaría General de Hacienda

Fecha de inicio del cómputo del plazo de ejecución: Una vez contabilizada la modificación

presupuestaria de transferencia de crédito.

Cuantía de la financiación: 18.004,80 Euros.

Partida presupuestaria en la que efectuar la transferencia de crédito:  

1300018132 G/51D/61905/00 01 2008002040

PROYECTO 43

Órgano directivo o entidad cuyo proyecto ha sido seleccionado: Dirección General de

Planificación  y  Recursos  Hídricos.  CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y

DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA DEL

INGRESO EN MATERIA DE AGUAS DENOMINADO “CANON DE TRASVASE”.

Actividad: Estudios, investigaciones y análisis presupuestarios con enfoque medioambiental.

Plazo de ejecución del proyecto: Hasta el día 30 de diciembre de 2020.

Fecha de inicio del cómputo del plazo de ejecución: Una vez contabilizada la modificación

presupuestaria de transferencia de crédito.

Cuantía de la financiación: 18.004,80 Euros.

Partida presupuestaria en la que efectuar la transferencia de crédito:  

1300018132 G/51D/61905/00 01 2008002040

PROYECTO 44

Órgano directivo o entidad cuyo proyecto ha sido seleccionado: Dirección General de

Planificación  y  Recursos  Hídricos.  CONSEJERÍA  DE  AGRICULTURA,  GANADERÍA,  PESCA  Y

DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Denominación del proyecto seleccionado: ANÁLISIS DE LA ESTRUCTURA TRIBUTARIA DEL

INGRESO  EN  MATERIA  DE  AGUAS  DENOMINADO  “CANON  DE  CONTROL  DE  VERTIDOS  E

IMPUESTO DE VERTIDOS A AGUAS LITORALES”.

Actividad: Estudios, investigaciones y análisis presupuestarios con enfoque medioambiental.

Plazo de ejecución del proyecto: Hasta el día 30 de diciembre de 2020.

Fecha de inicio del cómputo del plazo de ejecución: Una vez contabilizada la modificación

presupuestaria de transferencia de crédito.

Cuantía de la financiación: 18.004,80 Euros.

Partida presupuestaria en la que efectuar la transferencia de crédito:  

1300018132 G/51D/61905/00 01 2008002040

EL SECRETARIO GENERAL DE HACIENDA

(P.S. Orden de 13 de julio de 2020)

EL DIRECTOR GENERAL DE PRESUPUESTOS

                               FDO. EDUARDO LEÓN LÁZARO                 
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